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 “Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú”  

“AÑO DE LA DIVERSIFICACION PRODUCTIVA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACION” 

     

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Nº  01- 2015-CG 

 
El presente Concurso Público de Méritos (en adelante, el CPM) para designar una Sociedad 
de Auditoría (en adelante, la SOA) es conducido por la Contraloría General de la República 
(en adelante, la CGR), de acuerdo a las disposiciones de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República y sus 
modificatorias (en adelante, la Ley N° 27785) y de la Directiva Nº 006-2015-CG/PROCAL 
“Gestión de Sociedades de Auditoría”, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 137-
2015-CG (en adelante, la Directiva de Sociedades), para cuyo efecto se formulan las 
presentes Bases. 
 

I. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD: 

 

Razón social                                 :  
SERVICIO NACIONAL DE CERTIFICACIÓN AMBIENTAL PARA LAS INVERSIONES 
SOSTENIBLES - SENACE 
(en adelante, la Entidad) 

Número de R.U.C.                         : 20556097055 

Nombre del representante legal     : Rosa María Soledad Ortiz Ríos 

Cargo    : Jefa SENACE 

Domicilio legal     : Av. Guardia Civil Nº115 – San Borja - Lima 

Teléfono                               : 733-7736 

Portal web                                    : www.senace.gob.pe 

Presupuesto año 2014                  :  PIA S/.  12,500,000.00 

Presupuesto año 2015                  :  PIA S/.  16’700,000.00 
 

 
Coordinador de las bases, de acuerdo al numeral 7.2.1.1 de la Directiva de Sociedades: 
 
Nombre / Cargo   : Jesús H. Burga Ramírez, Jefe de la Oficina de 

Administración 
Teléfono/anexo    : 5000710 anexo 2000 
Correo electrónico   : hburga@senace.gob.pe 

 

II. INFORMACION DE LA ENTIDAD:  

Creación 

El “Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles - 
SENACE”, fue creado mediante Ley N° 29968, de fecha 12 de diciembre de 2012.  Es 
un organismo público especializado, con autonomía técnica y personería jurídica de 
derecho público interno, adscrito al Ministerio del Ambiente. 
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El SENACE forma parte del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental 
(SEIA), cuya rectoría la ejerce el Ministerio del Ambiente. 

  
Finalidad 

El SENACE está a cargo de revisar y aprobar los Estudios de Impacto Ambiental 
detallados (EIA-d), regulados en la Ley Nº 27446 - Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación del Impacto Ambiental (SEIA), y sus normas reglamentarias que 
comprenden los proyectos de inversión pública, privada o de capital mixto, de alcance 
nacional y multiregional que impliquen actividades, construcciones, obras y otras 
actividades comerciales y de servicios que puedan causar impactos ambientales 
significativos; salvo los Estudios de Impacto Ambiental detallados que expresamente se 
excluyan por decreto supremo, con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, a 
propuesta del sector correspondiente, los que serán evaluados por el sector que 
disponga el referido decreto supremo. 

 
Base legal  

 
• Ley Nº 28112 - Ley Marco de la Administración Financiera del Sector Público. 
• Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411 - Ley General del Sistema Nacional de 

Presupuesto y su modificatorias, aprobado por Decreto Supremo Nº 304-2012-EF. 
• Ley Nº 30114 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014. 
• Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General. 
• Ley N° 27446 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental. 
• Ley N° 27658 - Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 
• Ley N° 28611 - Ley General del Ambiente. 
• Ley N° 28245 - Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental. 
• Ley N° 26834 - Ley de Áreas Naturales Protegidas. 
• Ley N° 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental.  
• Ley Nº 29338 - Ley de Recursos Hídricos. 
• Decreto Legislativo N° 1013 - Ley de creación, organización y funciones del 

Ministerio del Ambiente. 
• Ley N° 29968 - Ley de creación del Servicio Nacional de Certificación Ambiental 

para las Inversiones Sostenibles - SENACE. 
• Decreto Supremo N° 038-2001-AG, que aprueba el Reglamento de la Ley de Áreas 

Naturales Protegidas. 
• Decreto Supremo N° 008-2005-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley Marco 

del Sistema Nacional de Gestión Ambiental. 
• Decreto Supremo Nº 012-2009-MINAM, que aprueba la Política Nacional del 

Ambiente. 
• Decreto Supremo Nº 001-2010-AG, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 29338, 

Ley de Recursos Hídricos. 
• Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 

27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental.  
• Decreto Supremo Nº 014-2011-MINAM, que aprueba el Plan Nacional de Acción 

Ambiental  - PLANAA Perú: 2012-2021. 
• Decreto Supremo Nº 003-2013-MINAM, que aprueba cronograma y plazos para el 

proceso de implementación del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para 
las Inversiones Sostenibles – SENACE. 

• Decreto Supremo N° 004-2013-PCM, que aprueba la Política Nacional de 
Modernización de la Gestión Pública. 

• Decreto Supremo Nº 011-2013-MINAM, que aprueba el Reglamento del Registro de 
Entidades Autorizadas para la Elaboración de Estudios Ambientales. 

• Resolución Ministerial Nº 026-2013-MINAM, que aprueba la Agenda Nacional de 
Acción Ambiental - Agenda Ambiente 2013-2014. 

• Resolución Ministerial N° 141-2013-MINAM, que aprueba las disposiciones para 
conducir el Registro Administrativo de Certificaciones Ambientales, en el marco del 
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA). 
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• Ley N° 30114 – Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014. 
• Ley N° 30281 – Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015. 

 
Visión 

 
“Ser un Organismo Técnico Especializado que contribuya al desarrollo sostenible 
mediante la Evaluación de Estudios de Impacto Ambiental detallados”. 

 
Misión 

 
“Trabajar con eficacia, eficiencia y transparencia para garantizar la calidad, 
confiabilidad e integración en la Evaluación de Estudios de Impacto Ambiental 
detallados, a través de mecanismos simplificados y modernos” 

 
Estructura orgánica 

 
ALTA DIRECCIÓN 
Consejo Directivo 
Jefatura 
Secretaría General 
-Unidad de Trámite Documentario y Archivo 
-Unidad de Comunicaciones e Imagen Institucional  
 
ÓRGANO CONSULTIVO 
Consejo Técnico Consultivo 
 
ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 
Órgano de Control Institucional 
 
ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO 
Oficina de Asesoría Jurídica 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
- Unidad de Planeamiento, Desarrollo Institucional y Cooperación Técnica 
- Unidad de Programación y Presupuesto 
 
ÓRGANOS DE APOYO 
Oficina  de Administración 
- Unidad de Recursos Humanos 
- Unidad de Logística 
- Unidad de Tesorería 
- Unidad de Contabilidad y Control Previo 
 
Oficina de Tecnologías de la Información  
- Unidad de Soporte Técnico 
- Unidad de Desarrollo  de Sistemas. 
 
ÓRGANOS DE LÍNEA 
Dirección de Certificación Ambiental  
- Unidad de Evaluación Ambiental de Proyectos  de Aprovechamiento Sostenible de los 
Recursos Naturales 
- Unidad de Evaluación  Ambiental  de Proyectos de  Infraestructura y Servicios 
- Unidad de Gestión Social 
Dirección de Gestión Estratégica 
- Unidad Técnico Normativa 
- Unidad de Coordinación 
- Unidad de Capacitación Técnica Especializada 
Dirección de Registros Ambientales 
- Unidad de Registro Nacional de Consultoras Ambientales 
- Unidad de Registro Administrativo de Certificaciones Ambientales 
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Unidades Ejecutoras 

- 001 Administración - Senace 

 

Descripción de las actividades principales de la entidad 

 
SENACE tiene las siguientes funciones generales: 
1. Revisar y aprobar los Estudios de Impacto Ambiental detallados (EIA-d), de acuerdo 

a lo establecido en el Artículo 1° de su Ley de creación.  
2. Administrar el Registro Nacional de Consultoras Ambientales y el Registro 

Administrativo de carácter público y actualizado de las certificaciones ambientales, 
de alcance nacional o multiregional, concedidas o denegadas por los organismos 
correspondientes. 

3. Solicitar, cuando corresponda, la opinión técnica de las autoridades con 
competencias ambientales y absolver las solicitudes de opinión que se le formulen, 
conforme a ley. 

4. Formular propuestas para la mejora continua de los procesos de evaluación de 
impacto ambiental, incluyendo a los mecanismos de coordinación gubernamental y 
las buenas prácticas de relaciones comunitarias y de participación ciudadana. 

5. Implementar el mecanismo de la Ventanilla Única de Certificación Ambiental en los 
procedimientos de aprobación de Estudios de Impacto Ambiental detallados (EIA-d). 

6. Las demás que señala la Ley Nº 27446 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación de 
Impacto Ambiental (SEIA) y sus Reglamentos, así como otras normas ambientales 
sectoriales. 
 
 

III. TERMINOS DE REFERENCIA 

a. Alcance y tipo de la auditoría 
 
  
Tipo de Auditoría  : Auditoría Financiera Gubernamental (en adelante, 

la Auditoría) 
  
Período auditados       : Ejercicios Económicos 2014 y 2015 
  
Ámbito Geográfico  : 
 
 
 

Comprende las Oficinas de la Sede  Principal de la 
Entidad y las áreas dependientes fuera de la 
jurisdicción (almacenes, obras en curso). 

 
b. Objetivos de la Auditoría 

 
Comprende la auditoría a los estados presupuestarios y los estados financieros. 
Los objetivos de la Auditoría están detallados en el numeral 6.3 de la Directiva N° 
005-2014-CG/AFIN “Auditoría Financiera Gubernamental” y “Manual de 
Auditoría Financiera Gubernamental”, aprobada por Resolución de Contraloría N° 
445-2014-CG de 03 de Octubre 2014 (en adelante, la Directiva y Manual de 
Auditoría Financiera Gubernamental) y forman parte de estas bases. 

 
c. Aspectos de Control 

 
c.1 El desarrollo y supervisión de la Auditoría   así como la evaluación de los 

Informes de Auditoría, reportes y otros entregables, se efectúa cumpliendo 
las normas mínimas a ser aplicadas en la Auditoría. Los Informes de 
Auditoría solo podrán ser modificados por reformulación o ampliación 
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requerida por el Departamento de Auditoría Financiera y Cuenta General de 
la CGR (en adelante, el AFI). 

 
c.2 El Departamento de Sociedades y el AFI pueden efectuar, en cualquier 

momento y en forma inopinada, visitas de trabajo a la Entidad o a la SOA. 
Asimismo, puede requerir la presentación o entrega de los papeles de 
trabajo que sustenten la Auditoría. 

 
c.3 Durante el proceso de la Auditoría pueden detectarse aspectos o hechos que 

llamen la atención de la SOA, los mismos que deberán ser evaluados para 
su posible inclusión como puntos de atención dentro del plan de auditoría, 
considerando lo indicado en la NIA 300. 

 
d. Normas mínimas a ser aplicadas en el desarrollo de la Auditoría así como 

para la supervisión, y evaluación de Informes de Auditoría, Reportes y otros 
entregables: 

 

• Ley N° 27785. 

• Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas - NAGA. 

• Normas Internacionales de Auditoría - NIAS 

• Directiva, Manual de Auditoría Financiera Gubernamental y Guías de 
Auditoría. 

• Normas Generales de Control Gubernamental, aprobadas por Resolución de 
Contraloría N° 273-2014-CG de 12 de Mayo 2014. 

• Directiva de Sociedades. 

• Reglamento de Infracciones y Sanciones de la Contraloría General de la 
Republica, aprobado por Resolución de Contraloría N° 134-2015-CG (en 
adelante, el Reglamento de Infracciones). 

• Otras normas aplicables vigentes al inicio de la Auditoría. 

 
 

IV.  CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO 

a. Lugar y fecha de inicio de la 
auditoría:  
 
 
 

 
 
 

La auditoría se efectuará en las oficinas 
que para el efecto disponga la Entidad y 
el inicio será el día de la firma del Acta de 
Instalación de la Comisión de Auditoría. 

Al inicio de la auditoria la SOA designará 
a un socio encargado de la auditoría. 

 
b. Plazo de realización de la Auditoría: 

 
Periodo Plazo Fecha de entrega de Informes 

2014 30 
Todos los Informes de Auditoría deberán ser 
entregados como máximo el 03 de agosto de 2015. 

2015 30 

Tomar en cuenta para la entrega de la información 
el cronograma de actividades que considere como 
límite de presentación de informes de auditoría el 
31 de mayo de 2016. 

La SOA podrá iniciar la Auditoría antes de concluir el ejercicio en curso, para lo 
cual deberá obtener los estados presupuestarios y financieros intermedios 
disponibles. 
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El plazo de realización de la Auditoría se expresa en días hábiles, contados a 
partir del inicio de la Auditoría, y considera las etapas de planificación, ejecución 
e Informe de la Auditoría. 

La Comisión Auditora desarrollará sus labores en el horario normal de las 
actividades de la Entidad. Las etapas de planificación y ejecución se realizarán 
en las oficinas de la Entidad. La SOA deberá sujetarse al registro/control de 
asistencia establecido por la Entidad, con lo cual se acreditará el cumplimiento 
de las horas establecidas en el Cronograma de Ejecución de la Auditoría. La 
verificación de la asistencia e identificación de los integrantes de la comisión 
auditora está a cargo de la Comisión Especial de Cautela. 

c. Fecha de entrega de información para la Auditoría: 

Después de efectuada la convocatoria al CPM, la Entidad (a través de sus 
funcionarios) deberá adoptar medidas adecuadas para que la información y 
documentación necesaria para la Auditoría esté disponible al inicio de la misma. 

La información financiera y presupuestaria para la realización de la Auditoría, 
estará a disposición de la SOA, de acuerdo a lo establecido en la Directiva de 
Sociedades: 
   

Periodo Fecha 

2014 
En la fecha de inicio de la auditaría se proporcionaran los 
Estados Financieros e Información presupuestaria emitida al 
31 de Diciembre de 2014. 

2015 

La sociedad de auditoría, podrá iniciar la auditoría en el año 
2015, para lo cual obtendrá los estados presupuestarios y 
financieros intermedios disponibles. 

Para el cronograma de actividades, además debe considerar 
que la entrega de información financiera y presupuestaria 
definitiva, está sujeta a las normas para la elaboración de la 
Cuenta General de la República hasta el 31 de Marzo. 

 

− El primer requerimiento de información y documentación correspondiente a 
la Auditoría del primer periodo auditado se efectúa a la suscripción del 
Contrato. El primer requerimiento de información y documentación de los 
siguientes ejercicios auditados se efectúa a la suscripción del acta de 
instalación. La información y documentación deberá ser entregada a la SOA 
dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes. 

− Los requerimientos de información y documentación necesaria/adicional 
para la Auditoría, así como su entrega se sujetan a lo dispuesto en el 
Reglamento de Infracciones. 

− Considerar para entrega de la información intermedia el numeral 7.2.1.2,  II 
literal c) de la Directiva de Sociedades. 

d. Informes de Auditoría, Reportes y Otros Entregables 

Durante el proceso de Auditoría, la SOA deberá presentar a la Entidad y a la 
CGR los informes y reportes de auditoría que dispone la Directiva y Manual de 
Auditoría Financiera Gubernamental. 

Al término de la Auditoría, la SOA entregará simultáneamente al titular de la 
Entidad y a la CGR, los siguientes informes y reportes de Auditoría suscritos, 
sellados y visados en cada folio, dentro de los plazos señalados en el Contrato: 

 

 



Página 7 de 8 
 

Nombres de los Informes/Reportes Cantidad Se remite a: 

Memorando de Planificación de Auditoría 01 CGR 

Reporte de Alerta Temprana 01 CGR/Entidad 

Reporte de Asuntos de Fraude 01 CGR 

Resumen de Diferencias de Auditoría 01 CGR 

Reporte de Deficiencias Significativas 01 CGR/Entidad 

Informe de Auditoría que incluye el dictamen de 
los estados presupuestarios 

04 
CGR/Entidad 

Informe de Auditoría que incluye el dictamen de 
los estados financieros 

04 
CGR/Entidad 

Carta de control interno 04 CGR/Entidad 

Asimismo, adjunto a los Informes de Auditoría y Reportes entregados, la SOA 
deberá incluir copia de los mismos en dispositivo de almacenamiento 
magnético o digital. 

e. Conformación de la Comisión Auditora 

La Comisión Auditora estará conformada de la siguiente manera: 

 

Equipo de auditoría Cantidad 

Supervisor 01 

Jefe de Comisión 01 

Auditores 02 

Expertos (Especialista) Cantidad 

Abogado 01 

Ingeniero de Sistemas o profesional afín 01 

 
f. Presentación del Cronograma de Ejecución de la Auditoría 

 
En la propuesta, la SOA deberá presentar el Cronograma de Ejecución de la 
Auditoría conforme a los procedimientos publicados en la página web de la 

CGR y sobre la base de la experiencia en auditorías de similares 
características. Una vez designada la SOA se sujetará a lo establecido en el 

numeral 7.3.6 de la Directiva de Sociedades. 
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V. ASPECTOS ECONOMICOS 

a. Retribución económica (expresado en Nuevos Soles S/.): 

CONCEPTO 2014 2015 
 

TOTAL 

Retribución económica 21,186.44 29,661.02 50,847.46 

Impuesto general a la ventas (IGV) 3,813.56 5,338.98 9,152.54 

Total de la retribución económica 25,000.00  35,000.00 60,000.00 
 Son: Sesenta mil y 00/100 nuevos soles. 

La forma de pago de la retribución económica, por cada ejercicio, será de la 
siguiente manera: 

 
• Puede otorgarse un adelanto de hasta 50% de la retribución económica 

pactada más IGV, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral  7.2.1.2, III, de 
la Directiva de Sociedades. 

• El saldo o totalidad de la retribución económica se cancelará a la 
presentación de todos los Informes y reportes de Auditoría. 

 
b. Garantías Aplicables al Contrato de Auditoría Financiera Gubernamental 

A fin de garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de Auditoría Financiera 
Gubernamental (en adelante, el Contrato) y los adelantos de retribución 
económica, la SOA otorgará a favor de la Entidad las garantías establecidas en el 
numeral 7.3.5 de la Directiva de Sociedades. La garantía de adelanto de 
retribución económica se presenta solo cuando se solicite dicho adelanto.  

c. Modelo de Contrato 

La SOA y la Entidad deberán suscribir un Contrato por cada uno de los periodos 
auditados, empleando el formato publicado en el portal web de la CGR 
http://www.contraloria.gob.pe<Sociedades de Auditoría<Concurso Público < 
Información para la contratación y ejecución de servicios - SOA y Entidades < 
Modelo de Contrato. 

 

VI. PRESENTACION, METODOLOGIA DE EVALUACION Y CALIFICACION DE LAS 

PROPUESTAS 

Las propuestas se presentan de acuerdo a lo establecido en las presentes bases, el 
aviso de convocatoria y el procedimiento publicado en la página web de la CGR. 

 

La evaluación y calificación de las propuestas se realizará conforme a lo establecido 
en el numeral 7.2.2.2 de la Directiva de Sociedades. 

 

Para la evaluación y calificación del supervisor y jefe de comisión propuestos, se 
tomará en cuenta la experiencia en auditoría financiera, experiencia en el cargo, 
capacitación y post grados académicos obtenidos; así como el cumplimiento de los 
requisitos específicos establecidos en las Bases. 

 

En el caso de los demás integrantes de la comisión auditora se evaluará el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en las bases, la Directiva de Sociedades 
y otras disposiciones específicas. 


